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Bogotá, D.C., 18 de octubre de 2024

Doctor
WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA
waltermejo@hotmail.com

Asunto: Cumplimiento de fallo proferido por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca,
Sección Primera - Subsección B, dentro del trámite de insistencia previsto en el artículo 26
de la Ley 1437 de 2011. Radicado 25000-23-41-000-2024-01558-00.

Cordial saludo:

Dentro del asunto de la referencia, a través de fallo del 5 de septiembre de 2024, proferido
por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera - Subsección B, se
dispuso lo siguiente:

“PRIMERO: ACCEDER parcialmente a la solicitud formulada por el señor Walter
Alexander Delgado, y, en consecuencia, ORDENAR a la Escuela Judicial Rodrigo
Lara Bonilla, unidad administrativa del Consejo Superior de la Judicatura que, en el
término de cinco (05) días, brinde al peticionario un informe que precise “(…)
cuántos discentes respondieron correcta e incorrectamente cada pregunta del
examen, tanto en la totalidad de los discentes como específicamente en el cargo
de Juez Civil Municipal - Juez de Pequeñas Causas y competencia múltiple - Juez
Civil Municipal de ejecución de sentencias (…)”.
SEGUNDO: DECLARAR BIEN DENEGADA la solicitud de información formulada
por el señor Walter Alexander Delgado respecto de los numerales 7.1, 7.2, 8.1 y
8.2, de la petición presentada el 26 de junio de esta anualidad, conforme lo
expuesto en la parte motiva de esta providencia.
TERCERO: En firme esta providencia y cumplido lo anterior, archívese el
expediente.”

Frente a lo anterior, se procede a acatar la decisión judicial y, en consecuencia, a informar
al peticionario cuántos discentes respondieron correcta e incorrectamente cada pregunta
del examen, tanto en la totalidad de los discentes como específicamente en el cargo de
Juez Civil Municipal - Juez de Pequeñas Causas y competencia múltiple - Juez Civil
Municipal de ejecución de sentencias. En los archivos adjuntos (formato Excel),
encontrará la información estadística solicitada. El archivo Excel denominado “Totalidad de
los discentes” relaciona el porcentaje de discentes que respondieron correcta e
incorrectamente cada pregunta del examen. En torno al archivo titulado “Especialidad”,
valga hacer las siguientes acotaciones:
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1. En la hoja Totales, se encuentra el porcentaje de participación, donde se tomó la
cantidad de personas que respondieron acertadamente dividido en el total de
personas del cargo solicitado.

2. En la hoja Resumen Estadísticos, encontrará gráfico con la información por
habilidad y por pregunta.

3. El cargo que se tomó según indicaciones fue: Juez Civil Municipal - Juez de
Pequeñas Causas y competencia múltiple - Juez Civil Municipal de ejecución de
sentencias.

En los anteriores términos se da cumplimiento a la providencia referenciada en el asunto.

De conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011, contra esta respuesta no
procede recurso alguno por ser un acto de ejecución.

Cordialmente,

GLORIA ANDREA MAHECHA SÁNCHEZ
Directora

EJRLB/GAMS/MRO

Copiar al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera Subsección B.
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